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RESOLUCION No _201
FECHA 

-FEBRERO 
28 DE 2.0222

"POR LA CUAL SE CONCEDE UNA LICENCIA NO RET,IUNERADA

EL GERENTE SUPLENTE DE SERVICIUDAD E.S.P., en uso de sus facultades legales y estatutarias, y,
CONSIDERANDO

A) Que la señora GLORIA INES MARTINEZ ESTRADA, identificada con cédula de ciudadanía número
42.002.473 de Dosquebradas, se encuentra vinculada a la Empresa, desde el 3 de noviembre de
2.015, desempeñando actualmente el cargo de Operaria de barrido.

B) Que en la fecha 18 de Febrero de 2.022, la c¡tada trabajadora solicitó una licencia no
remunerada, por el término de un (1) mes, comprendidos entre el 10 de mazo al 30 de de 2.022.

C) Que según el artículo 2.2.5.5.3 del Decreto 1083 de 2015, los empleados tienen derecho a
licencia ordinaria a sol¡c¡tud prop¡a y sin sueldo, hasta por sesenta (60) días, prorrogables por
otros tre¡nta (30) días más y corresponde al nominador la facultad de autorizar o negar dicha
licencia, por lo tanto, el Gerente General concede a la señora GLORIA INES MARTINEZ ESTRADA,
la licencia no remunerada solicitada.

En consecuencia,
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Otorgar licencia no remunerada, por el término de un (1) mes,
comprendidos entre el 10 al 30 de mazo de 2022, a la señora GLORIA INES
MARTINEZ ESTRADA, ident¡ficada con cédula de ciudadanía número
42.002.473 de Dosquebradas, qu¡en se desempeña como Operaria de Barrido.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir del fecha de su expedición.
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FER\ANDO JOSE DA PENA MONTENEGRO LEON
Gerente General retario Gene
Proyectó: ¡4ar¡a Elena Peláez López-Talento Humano

El presente acto adm¡nistrativo se notifica a la señora G o IA INES
febrero de 2.022.
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